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D. Miguel Ángel Sánchez de Mora, Portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos 
en el Ayuntamiento de Las Rozas, en nombre y representación del mismo, al amparo 
de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y en el artículo 97.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, presento al Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas la siguiente:   

  

MOCIÓN PARA INVESTIGAR UNA POSIBLE DUPLICIDAD  
EN LA FACTURACIÓN DE MAQUINARIA DURANTE  

“FILOMENA”  
  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
  

El viernes 8 de enero de 2021 la devastadora borrasca Filomena afectó gravemente a Las 
Rozas haciendo necesaria la contratación de determinados servicios y/o suministros por 
el procedimiento de “emergencia”.   
  
Este procedimiento, junto al de “urgencia”, también fue utilizado con motivo de la 
pandemia por COVID-19, y hace casi un año, concretamente en la Comisión Informativa 
Extraordinaria de Hacienda, Especial de Cuentas y RRHH de 23 de julio de 2021 se nos 
presentó a los grupos de la oposición un “Informe de control financiero Expedientes 
COVID-19”. Cinco días después, el 28 de julio de 2021, se dio cuenta de este informe en 
un Pleno Extraordinario.  
  
En la Introducción del mencionado informe se razonaba su necesidad y, a continuación, 
sus objetivos y alcance. Entre otras consideraciones, podía leerse:  
  
“…Con motivo de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-19 se han tramitado 
numerosos expedientes urgentes para proveerse de material o para adecuar las 
instalaciones, por lo que la Intervención General ha incluido como parte del Control  
Financiero de este ejercicio llevar a cabo un control de estos expedientes…  
…2. OBJETIVOS Y ALCANCE  
… En concreto, el objetivo es comprobar que estos expedientes han sido tramitados de 
acuerdo con la normativa de aplicación. El alcance del trabajo es el análisis de los 
expedientes de los capítulos 2- Gastos corrientes en bienes y servicios y 6- Inversiones, en 
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el período de marzo a septiembre de 2020. Para el desarrollo del trabajo se ha utilizado 
la información y documentación facilitada por las áreas involucradas y contenida en las 
bases de datos.”  
  
Es de agradecer a la Intervención Municipal esta auditoría e informe, máxime cuando no 
son obligatorios por Ley. Ahora bien, nuestro Grupo Municipal entiende que si se ha 
hecho en un caso de contratos de emergencia, COVID-19, y puesto que ya ha 
transcurrido un año y medio desde la nevada por “Filomena”, sería conveniente, y así lo 
explicitamos en los acuerdos, que se haga también en otro caso de contratos de 
emergencia, como en los efectuados por “Filomena”.   
  
Por otro lado, y a diferencia de lo sucedido con la contratación referida a la pandemia 
por COVID-19, en la Plataforma de Contratación del Sector Público no aparece contrato 
alguno relacionado con Las Rozas y “Filomena”, ya se hubiera efectuado por la vía de 
“urgencia” como por la vía de “emergencia”. Lo mismo sucede en el Portal de 
Transparencia de la web municipal: en el apartado “Compra Urgente y por Emergencia” 
no aparece ningún contrato con ocasión de Filomena.  
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La publicación de los contratos relacionados con “Filomena” ha sido solicitada tanto en 
Comisiones Informativas como en Pleno sin que, hasta el momento de registrar esta 
moción, el Gobierno Municipal haya tenido a bien hacerlo.   
   
Centrándonos en “Filomena”, según puede comprobarse en el Decreto de Alcaldía núm. 
1187 de 26 de febrero de 2021, estos contratos podrían clasificarse en tres bloques:   
a) Limpieza y retirada de nieve; b) Suministro de sal y c) Poda y recogida de residuos 
sólidos urbanos.  
  
En su conjunto, en Las Rozas se efectuaron 11 contratos mientras que en Majadahonda, 
municipio también gravemente afectado, su número superó los 30, según, en este caso 
sí, se puede comprobar en la Plataforma de Contratación del Sector Público. Como ya se 
ha dicho, hay que hacer constar de nuevo que los contratos de Las Rozas no aparecen 
ni en la citada Plataforma, ni en el Portal de Transparencia Municipal.  
  
De los 11 contratos de Las Rozas y más de 30 de Majadahonda, la única mercantil que, 
con ocasión de Filomena, ha facturado a los dos ayuntamientos (437.481,55 € a Las 
Rozas y 296.885,95 € a Majadahonda) ha sido VIN DORÉ 24K S.L. ya que esta empresa 
fue contratada, prácticamente en las mismas fechas y con la misma finalidad, también 
por el vecino municipio de Majadahonda.   
  
¿Cómo se había contactado con esa mercantil? ¿Cómo podía ser que, a su vez, esta 
empresa subcontratara toda la maquinaria y el servicio a otra, con domicilio social en 
Caravaca de la Cruz (Murcia), según consta en los albaranes? ¿Cómo y quién controlaba 
la veracidad de esos albaranes?  
  
Por estos motivos, en la Comisión de Vigilancia de la Contratación de abril de 2021, 
nuestro Grupo Municipal solicitó revisar el expediente existente sobre “Procedimiento 
de Emergencia Retirada de Nieve”, documentación que nos fue puntualmente 
entregada.  
  
Nos extrañaba la contratación de la mercantil VIN DORÉ 24K S.L., cuyo principal objeto 
social parecía ser la fabricación de vino espumoso con polvo de oro. Más tarde nos 
enteramos por la prensa que también lo era el suministro de mascarillas y otro material 
sanitario. En esa Comisión las respuestas que recibimos a las preguntas y observaciones 
de Ciudadanos fueron, en su mayoría, poco aceptables. Por esta razón, decidimos seguir 
investigando, máxime cuando el Grupo Municipal de Ciudadanos en Majadahonda era 
demandado por VIN DORÉ 24K S.L., solicitando una indemnización de 100.000 euros, por 
lo que habían publicado en la revista municipal de mayo de 2021.   
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En cualquier caso, nuestras dudas sobre el objeto social quedaron finalmente resueltas 
al comprobar que la mencionada empresa en su origen no se llamaba así, sino que se 
constituyó en el año 2002 con el nombre de CAD TELECOM S.L, domiciliada en 
Majadahonda y cuyo objeto social, contemplaba un amplio abanico de actividades, 
desde la compra, venta, reparación, etc., de todo equipo radioeléctrico o electrónico, 
además del asesoramiento técnico en actividades industriales, actividades relacionadas 
con la publicidad y el marketing, asesoría y consultoría en las áreas financiera, 
económica, contable, fiscal, laboral y comercial. Por si fueran pocas, lo que más relación 
tiene con el asunto que nos ocupa es que en el objeto social de esta empresa inicial 
figura también “…la ejecución de obras de edificación urbana, industrial, urbanización, 
saneamiento y abastecimiento de aguas, excavaciones, movimientos de tierra y en 
general de construcción, reparación, conservación, y administración de toda clase de 
obras públicas o privadas…”.   
  
Esta sociedad primigenia cambió su domicilio social a Las Rozas y amplió su objeto social 
en 2009 y lo volvió a ampliar en 2012, que es cuando pasa a llamarse VIN DORÉ 24K 
S.L., figurando ya la “Elaboración, compra y venta de uvas, vinos y alcoholes”.    
  
Una vez aclarado la compatibilidad del objeto social con la limpieza de la nieve 
acumulada en las calles quedaba revisar el presupuesto, los albaranes y las facturas.   
  
Al respecto, el pasado 29 de marzo, pedimos al gobierno municipal una serie de 
documentación (Registro de Entrada núm. 11716). Un mes después, aún no nos había 
sido facilitada, por lo que solicitamos una reunión a la que acudieron, además del 
Concejal de Medio Ambiente y el Portavoz del Gobierno, la Técnico de Medio Ambiente 
y el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal. Allí, por parte de la Concejalía se 
reiteró que las horas reflejadas en los albaranes de la maquinaria y los trabajos 
efectuados por ellas habían sido verificados con un alto grado de certeza, y que, por 
tanto, la factura se correspondía con lo contratado. Las facturas sobre alojamiento y 
manutención de los operarios se nos facilitaron en horas. Ante nuestra insistencia en 
que existían unos datos que había que comprobar con el Ayuntamiento de 
Majadahonda por si determinados conceptos se hubieran facturado a los dos 
municipios, y pudieran ser objeto de una reclamación a VIN DORÉ 24K S.L., se acordó 
que desde el Gobierno Municipal se contactaría con el de Majadahonda y que nos 
mantendrían informados de los resultados de esa conversación.   
  
De nuevo ha pasado un mes, y nuestro Grupo Municipal no tiene noticia alguna, por lo 
que creemos necesario presentar esta moción para que el Pleno Municipal acuerde 
tomar una serie de medidas.   
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En resumen, en base a la documentación de que disponemos la situación que aún debe 
de aclararse es la siguiente:  
  

a) Presupuesto.  
  

En el de Las Rozas figura que el transporte de las 14 máquinas a Las Rozas, a 2.000 euros 
cada una, supondrá un desembolso total de 28.000 euros; en Majadahonda se 
presupuestan 10 máquinas, luego suman 20.000 euros.   
  
En el nuestro consta, literalmente, que el “hospedaje y comidas para los operarios a 
cargo del Ayuntamiento de Las Rozas”. En lo presupuestado a Majadahonda VIN DORÉ 
24K S.L. sí dice que se hacía cargo del hospedaje y comidas. En el apartado “Facturas” se 
amplía la información.   
  

b) Albaranes.  
  

A. TRACTOR CON TRAJILLA JOHN DEERE matrícula GU-2459-VE:  
  

Esta máquina figura en los albaranes, y por lo tanto suponemos que se factura, los 
mismos días tanto al Ayuntamiento de Majadahonda como al de Las Rozas. El resumen 
de los albaranes de ambos ayuntamientos es el siguiente:   
  

DIA  MAJADAHONDA  LAS ROZAS  
11 enero 2021  6 horas    
12 enero 2021  12 horas    
13 enero 2021  12 horas     
14 enero 2021  12 horas  Transporte de ida  
15 enero 2021  12 horas  24 horas  
16 enero 2021   12 horas  24 horas  
17 enero 2021  18 horas  24 horas  
18 enero 2021  24 horas  24 horas  
19 enero 2021  24 horas  24 horas  
20 enero 2021  24 horas  24 horas  
21 enero 2021  24 horas  24 horas  
22 enero 2021  24 horas  Transporte de vuelta  
  
Las irregularidades detectadas son:  
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a) Varios días ha estado trabajando 24 horas en un municipio y las mismas 24 
horas en el otro.  

b) De esta máquina no nos constan albaranes de transporte a Majadahonda ni de 
IDA y ni de VUELTA desde Murcia. En cambio, sí suponemos que se factura al 
Ayuntamiento de Las Rozas su transporte de IDA (14 de enero) cuando, según 
los albaranes, llevaba trabajando en Majadahonda desde el día 11 de enero.  

c) Por si el dato no fuera suficientemente irregular, la vuelta a Murcia también 
suponemos que se factura a Las Rozas el día 22 de enero cuando en los 
albaranes de Majadahonda figura que allí ese día trabajó las 24 horas.  

  

  
  
Sin embargo, aunque lo anterior ya describe suficientes irregularidades con los 
albaranes de esta máquina, lo más “curioso” es que al consultar por la matrícula a la 
DGT, la respuesta recibida es que se encuentra de baja por desguace desde 1992. A 
nuestros compañeros de Majadahonda se les ha dicho que se trata de un error, que en 
la matrícula de la máquina que ha trabajado falta un 4, que la verdadera es GU-
24594VE y no GU-2459-VE. Parece mucha casualidad, pero, en cualquier caso, de ser 
una errata, ésta aparece en los 22 albaranes y, desde luego, no justifica la 
simultaneidad de trabajos en Las Rozas y Majadahonda.   
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B. TRACTOR NEW HOLLAND TRAJILLA matrícula MU- 46059- VE  
  
Según los albaranes, esta máquina, o al menos la misma matrícula, trabaja en el 
Ayuntamiento de Majadahonda con el nombre de MU-46059-VE MINI CARGADORA 
FIAT COBELCO. Misma matrícula diferente modelo de máquina.  
  
Esta máquina trabaja los mismos días tanto para el Ayuntamiento de Majadahonda 
como para el de Las Rozas. El resumen de sus albaranes es el siguiente:  
  

DIA  MAJADAHONDA  LAS ROZAS  
11 enero 2021  Transporte de IDA  Transporte de IDA  
12 enero 2021    3 horas  
13 enero 2021    12 horas  
14 enero 2021    16 horas  
15 enero 2021  12 horas  16 horas  
16 enero 2021   13 horas  14 horas  
17 enero 2021  13 horas  14 horas  
18 enero 2021  13 horas  16 horas  
19 enero 2021  13 horas  16 horas  
20 enero 2021  12 horas  16 horas  
21 enero 2021  12 horas  16 horas  
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22 enero 2021  12 horas    
23 enero 2021  Transporte de VUELTA  Transporte de VUELTA  

  
Como puede comprobarse, hay días en los que la máquina trabaja 16 horas en Las 
Rozas y 12 en Majadahonda, situación imposible. Pero, lo más llamativo es que, en el 
mismo día, el 11 de enero, consta que se trae la misma máquina desde Murcia tanto 
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a Las Rozas como a Majadahonda, y lo mismo sucede con la vuelta que también lo 
hace desde las dos localidades el mismo día 23 de enero.   
  
Por otro lado, en el albarán del 11 de enero de 2021, se indica que esta máquina se 
transporta a Las Rozas en un camión góndola matrícula 6237-FRJ, mientras que a 
Majadahonda se transporta el mismo día (junto a otras máquinas) en otro vehículo 
diferente (uno de los camiones góndola con matrículas 6968-BNL y 7077-DDF).  
  
Pasa lo mismo con el transporte de VUELTA el día 23 de enero de 2021. En Las Rozas se 
emplean como góndolas los camiones 6237-FRJ, 4125-CTS y 2910-BBZ (ese día se 
devuelven varias máquinas) y en Majadahonda se emplean como góndolas los 
camiones 7077-DDF, 8062-CNW y 6068-BNL (ese día también se transportan de vuelta 
a Murcia varias máquinas).  
  
En conclusión, en los albaranes se ve que la misma máquina viaja desde Murcia a los 
dos ayuntamientos el mismo día en camiones diferentes y lo mismo sucede con la 
vuelta. Obviamente, la misma máquina no puede viajar el mismo día en camiones 
diferentes y a dos municipios distintos.  
  

C. MIXTA JCB E- 9208- BDK  
  

Caso similar al anterior. En los albaranes de Las Rozas con la matrícula E-9208-BDK 
figura la máquina MIXTA JCB, mientras que en Majadahonda con la misma matrícula 
figura la máquina MIXTA NEW HOLLAND. El resumen de los albaranes es:  
  

DIA  MAJADAHONDA  LAS ROZAS  
11 enero 2021  Transporte de IDA    
11 enero 2021  6 horas    
12 enero 2021  12 horas  Transporte de IDA  
13 enero 2021  12 horas  24 horas  
14 enero 2021  12 horas    
15 enero 2021  12 horas  24 horas  
16 enero 2021   12 horas  24 horas  
17 enero 2021  12 horas  24 horas  
18 enero 2021  12 horas  24 horas  
19 enero 2021  12 horas  24 horas  
20 enero 2021    24 horas  
21 enero 2021    24 horas  
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22 enero 2021      
23 enero 2021  Transporte de VUELTA  Transporte de VUELTA  
  
También, según los albaranes, la máquina se transporta a y desde los dos 
ayuntamientos, tanto a la IDA como a la VUELTA, usando camiones diferentes.  
  

DIA  MAJADAHONDA  LAS ROZAS  Camiones góndolas  
11 enero 2021  Transporte de IDA    6968-BNL; 7077-DDF  

12 enero 2021    Transporte de IDA  4900-CBW  

23 enero 2021  Transporte de VUELTA    7077-DDF; 8062-CNW; 6068- 
BNL  

23 enero 2021    Transporte de VUELTA  6237-FRJ; 4125-  
CTS; 2910-BBZ  

De nuevo llama la atención que, sumando Las Rozas y Majadahonda, haya jornadas de 
26 horas y que la misma máquina vuelva a Murcia el mismo día desde lugares distintos 
y con vehículos diferentes, pero lo más llamativo es que llegue a Las Rozas un día 
después que a Majadahonda y que ese mismo día figure como que opera allí durante 
12 horas en turno de día (y seguirá haciéndolo los siguientes días).  
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Por último unos albaranes relacionados exclusivamente con Las Rozas:  
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D. MIXTA NEW HOLLAND E - 7784 – BBG (o MIXTA JCB E - 7784 – BBG)  
  
De nuevo, dos diferentes modelos con la misma matrícula, aunque similares, eso sí. Lo 
curioso es que en la identificación que pedimos a la DGT el vehículo que se 
corresponde con esa matrícula es sustancialmente diferente: FIAT HITACHI.  
  

  
Los 22 albaranes en los que figura esta matrícula se resumen en esta tabla:  
  

DIA  Las Rozas MIXTA NEW 
HOLLAND  

Las Rozas MIXTA JCB  

11 enero 2021  Transporte de IDA    
12 enero 2021  15 horas    
13 enero 2021  24 horas    
14 enero 2021    Transporte de IDA  
14 enero 2021  16 horas  12 horas  
15 enero 2021  16 horas  12 horas  
16 enero 2021   14 horas  12 horas  
17 enero 2021  14 horas  12 horas  
18 enero 2021  16 horas  12 horas  
19 enero 2021  16 horas  12 horas  
20 enero 2021  16 horas  12 horas  
21 enero 2021  16 horas  12 horas  
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22 enero 2021    Transporte de VUELTA  
23 enero 2021  Transporte de VUELTA    
  
Como puede verse, la misma máquina vendría dos veces a Las Rozas en diferentes 
días, lo mismo sucedería con la vuelta y el tiempo que trabajó por nuestras calles 
prácticamente siempre sobrepasó las 24 horas.  
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En conclusión, en nuestro Grupo Municipal creemos que hay suficientes datos como 
para revisar los albaranes y la facturación que, en base a ellos, se ha realizado a ambos 
ayuntamientos.  

  
c) Facturas.  

  
Como se ha mencionado en el apartado “Presupuesto”, en el de Las Rozas figura, 
literalmente, “hospedaje y comidas para los operarios a cargo del Ayuntamiento de Las 
Rozas”.   
  
En cuanto al hospedaje, la factura asciende a 11.359,65 €. El resumen de apartamentos 
facturados es el siguiente:  
  

DIA  Apartamentos  
09 enero 2021  4  
10 enero 2021  12  
11 enero 2021  18  
12 enero 2021  28  
13 enero 2021  29  
14 enero 2021  30  
15 enero 2021  35  
16 enero 2021  35  
17 enero 2021  35  
18 enero 2021  35  
19 enero 2021  34  
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20 enero 2021  30  
21 enero 2021  30  

  
Como puede verse, hay varios días en los que se facturan 35 apartamentos. Según los 
albaranes, uno de los días de mayor uso de las máquinas, por ejemplo el 18 de enero, 
figuran 12 máquinas durante 12 horas en el turno de mañana y 11 máquinas en el turno 
de tarde (4 de ellas durante 4 horas y 7 durante otras 12 horas). Desconocemos el 
número de operarios que mantuvieron en servicio las máquinas, suponemos que 
trabajando a turnos, ya que al menos 6 de ellas estuvieron operativas varios días 
durante las 24 horas. También desconocemos si ha podido haber algún operario de las 
máquinas que trabajaban en Majadahonda que se hubiera podido alojar en los 
apartamentos de Las Rozas.    
  
En cuanto a la manutención, de la revisión de las tres facturas que se nos han 
proporcionado, es imposible deducir el número de operarios a los que se prestó tal 
servicio y, más aún, en qué consistió realmente dicho servicio, ya que:  
  

a) Factura por 1.072,50 €. No se detalla nada, solamente dice “Comidas y Cenas 7 
al 15 enero (Nieve)”. Nada se dice del número de servicios atendidos ni del 
precio de cada consumición.  

b) Factura por 1.276,14 €. Sí detalla (p.ej.: 110 bocadillos, 64 botellas de agua, etc.). 
Si sólo fue un día o se mantuvo durante varios, no puede saberse porque las 
fechas de los servicios no se detallan y la de la factura es del 28 de enero, 
cuando ya no había máquinas en Las Rozas, aunque suponemos que pueda 
deberse al retraso del establecimiento a la hora de emitir la factura.  

c) Factura por 10.522,80 €. Es la peor, no sólo porque es, con diferencia, la de 
mayor cuantía, sino porque exclusivamente dice “ATENCIÓN DE DESAYUNOS, 
ALMUERZOS, COMIDAS Y CENAS AL PERSONAL ESENCIAL DEBIDO A LAS 
INCLEMENCIAS METEOROLÓGICAS OCASIONADAS POR LA TORMENTA 
FILOMENA”.  Ninguna mención al número de comensales, ni fechas, ni en qué 
consistió cada menú.   

  
Imposible, por tanto, deducir a cuántas personas se atendió, si todos eran operarios de 
la empresa subcontratada por VIN DORÉ 24K S.L. y, aún menos, si esos operarios 
trabajaron exclusivamente en Las Rozas o también se pagó alojamiento y/o 
manutención a los que trabajaron en Majadahonda.  
  
En resumen, nuestro Grupo Municipal entiende que todas las irregularidades que 
aparecen en los albaranes, en cuanto al transporte de las máquinas a los dos municipios 
y la simultaneidad del trabajo de varias de ellas, que sumarían jornadas de más de 24 
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horas, justifican una revisión más exhaustiva, máxime cuando se corre el riesgo de una  
posible duplicidad en la facturación de algunos conceptos a los dos Ayuntamientos,  
tanto en maquinaria como en medios humanos, que, de haberse producido, debería ser 
objeto de reclamación a VIN DORÉ 24K S.L.  
  
Por las razones anteriormente expresadas, solicitamos que el Pleno Municipal adopte los 
siguientes   
  

  
ACUERDOS  

1) Se publiquen, tanto en la Plataforma de Contratación del Sector Público como en 
el Portal de Transparencia municipal, los contratos efectuados vía urgencia y/o 
emergencia por razón de “Filomena”.  
  

2) Se inste a la Intervención Municipal a realizar un “Informe de control financiero 
Expedientes FILOMENA”. Una vez finalizado deberá darse cuenta del mismo en 
un Pleno Municipal.  

3) Se revisen las situaciones legales, en las fechas en las que se emplearon, de todos 
los vehículos cuyas matrículas figuran en los albaranes, así como del personal 
que las manejó.  

4) Se contacte con el Ayuntamiento de Majadahonda para contrastar el uso de 
máquinas, su transporte desde Murcia hacia ambos municipios y vuelta, si hubo 
o no solapamiento en los horarios de maquinaria y personal, en definitiva, si se 
ha podido incurrir en una doble facturación por parte de la empresa 
adjudicataria que fuera motivo de reclamación.  

5) Se dé cuenta de estos trabajos en la Comisión Informativa de Transparencia y 
Administración Electrónica del próximo mes de julio.  

  

  

  

Miguel Ángel Sánchez de Mora   

Portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos Las Rozas  
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